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O R D E N A N Z A L 
E N I E N D O C O N S I D E R A C I O N A L A G R A N 

confianza, q hacen las leyes de las perfonas, c] excr-* 
cen el Arte de la Plateria, en el punco íufUncial del 
quilacarel oro, y poner en fu jufto valor a la placa, 

y que de ellas fe nombran, y eligen eo todos los Rcynos , para 
las Cafas de Moneda, En(ayadorcs,y ContrafteSjque con íu fide
lidad mantienen, y defienden la verdadera forma, y orden prc-
ciííb , que fe debe guardar en el labrar el oro, y la placa , y con 
fu vigilancia, y pericia, deícubren los engaños ,que en ello fe 
cometen : cofa can importante al bien publico , y confervacioti 
de las Coronas, que es el alma del Comerc io , y corjtraro reci
proco de las gentes. Y que entre codos, los que defde tiempo 
immemorial han tenido ellos empleos, íc ha coníervado la i n 
tegridad , y redituddetan fieles, y puros encargos, rcfpeáto 
del gran cuidado , que fiernpre puficron los Aitifices en no ad 
mitir para Dicipulos á aquellos, que no conftafe ícr gente hon
rada, Chriftianos viejos, de buena vida, y coftumbres, y proce
der dcPadres^íemejantcsvy en v¡fta,de que de algunos tiempos a 

parte fe ha vulnerado cftc eftilo antiguo , y atropellado íu 
bien fundada razón; pues algunos Artificcs Plateros incereífan-
dofe tan folamente enfus fines particulares, y apartandofe ente
ramente de la caufa publica han recebido Dicipulos indignos, 
de cuyas operaciones han dimanado defpues gravifsimos daños, 
que fino fe repaíaífcn con tiempo , ferian mas monfhuofcs, c 
inrrcmediables; pues el, que fio temor,ni decoro, falta a la fide
lidad quando es Dicipulo, difcurraíTe, lo queexecutara quando 
fea Artificc, contraviniendo a las Leyes Div inas ,^ humanas, al 
beneficio publico, y al crédi to, y reputación del Acre. 

Ordenamos, quedcfde aora en adelante n ingún Platero, 
{tanto de oro, como de plata ) pueda recebir Dicipulo alguno 
en fu cafa, fin que primero los dos Mayordomos de nucflra 
Congregación,y los Aprobadorcs, (que fon, y fueren) para cí lc 
fin Nombrados,todos los años, fe enteren de fu vida, y coftum-
bres, fer hijos de Padres honrrados, Chriftianos viejos, limpios 
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de toda mala R a í a , que ño tcngin , ni ayan fenido oficios me
cánicos, y que no cftén publicamente , nocidos de vilrza n in
gunas haranfe las inforniaciones con todo rigor pot los M ayor
domos, y AprobadorcSiy aunque el pretendiente ref^gí herma
no Placero, (e le han de hacer nuevanicofc^pata no dcxai aber
tura ninguna paracontravenir aefta Ordenanza : con cuyas ca
lidades, y la de íaber leer, 7 eferíbir , lo qae haftt á :<fár cot nía 
de fu períona, podra fertecebido, para í;preHder el Arte, fio iñ-
terés alguno, ni otra íolemnida'8-, y fe lé dará 'Cédula de aproba
ción, con la qual páffará á hacer íu cOocifrto con'cl AVrificc , y 
dcfde ctle diafc le contará e lnempo de !Di'ciputo ty fé íc haVá h 
afienco: Obíervandoíe cntcra ' rn^té Vf ta ' t ^ f t f fúxhm , de ácrtc-
ro, que el Placero, que le recibiere,fiñ n dicha l' e^ula Wc cipro-
bacion firmada de losMayord^orhos/y Apróbádorcs/inc'üífa por 
cada vez, que faltare a ella, en veinte itm maravedís , pata í-a's 
obras pias, que enere año hace la Cor.^regaV'i'Oñ , lo qó'íl- 'ídJha. 
de cxccucar inviolablemente fin ape'adon , k c l a í ñ a d b n , )' fíh 
lecurfo ninguno. 

O R D E N A N Z A II. 
Kdcnamos tambíefl, qué l&s pferfonas qóe fe Inivfc-

ren de aprobaren nueftró Ai te , rfsí fktfa Plateras 
de oro, como de pl^tá^yati de babei- efl-iidb ^ná t ro 
años ( por lo menófc ) tónfetbtivameíite por Dk-ipu-
los, con Artíficéis af tobados tti k Píacetia, y eílofea 

¿c confiar por las Eftripturns de fttíébto , qu^ fueróti héchasrál 
tiempo, y quando fentaron con t i Anif ice , d qtnal le á y ^ é d^r 
declaración jurada, de comoáfifiieí'ón á aprtoder el Anfe, toJdó 
el tiempo reñaladójfin haber hécbó falta tói ideráble de Í | iHQ^ 
durante los quacro años, como tahrbien de fo fidelidad , y bue
nas coftumbres; cOd cüya decláráciodj q t i l Te les há de dar, 
cxcrcicatidoíc deípues otro año xabs, cort el ñi i ímó Aí tiRcé , (fe 
con otro,) y procediendo fiempife b i rn , y fielmente íc les pa t 
fará a dar la aprobaciónj con tal, que cénga la íu f i t toc ia necef-. 
faria, que medianamente ib & ^ é ' m t p n él VÍO del Arte. 

O R D E N A N Z A Í Ú 
O r quanto el Ef ladío notlfe d e í d i t u x o , es la parte r íTeD-

eíal de nueílras Obíaá', pues como lo chfcná h evidencia, 
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y Id proBámos con Kaffantcsprincipios, cg el papel, que trata 
de nueflro Arte , no puede ícrpcrfciílo placero, el que no fea 
aventajado dibújate, encargamos a todos loi Artifices de la Pla^ 
ccria, pongan grandiísimo cuydado, en que fe apliquen fus DU 
cipulos á cftudiar, y dibujar, porque es culpa muy reptefaenfi-
blc, que los que hacen las obras mas precioías, y delicadas para 
el Santuario, y Templo de Dios, y para infignia de los Reyes, y 
Tymbtcs, y hornatosde los Nobles, no tengan aqueila caval, y 
precifla inteligencia, que pide fu profefsion, y para reparar los; 
dcfcuydos, y inegligcocia, que en cfto á ávido. 

Ordenamos, que la aprobación del Dicipulo para Artífice, 
tanto en el exercicio de oro,como en el de plata, no fe le puc« 
da dar de ningún modo, fio aprobarle primero en la forma ÍU 
guíente. 

Juncaranfc primero los Mayordomos de la Congregación, 
y los Aprobadorc8,quc en cada vn ano fe nombraran , y harán, 
que el pretendiente dibuje vna , 6 dos , o mas cofas fegun bien 
vifto le fuere, y en conformidad de fu habilidad en el dibujo, e 
inteligencia, que roanifeftare en la execucion de algunas piezas, 
y primores del Arte, votaran, fí es, ó no es digno de dicha apro
bación, y la mayor parce de los Votos le harán hábil, 6 inhábil, 
para concederfcla defde luego , o negarfeia , baña tanto , que 
apiieandofe a trabaxar con mas cuydado , venga a confeguir, la 
fubficicncia, que arriba ícntamos , y por vlcimo la pretendida 
aprobación, la qual ño fe pueda hacer, ni dar, de ninguna ma
nera, fin efta folemnidad. So pena de fer dada por nula pare
ciendo lo contrario, y de diez mil maravedís , aplicados por 
quarcas parces-, Cámara de fu Magcftadi Juez, Denunciador, 
Obras pías de nueftra Congregación. 

ORDENANZA Iffl. 
Tro fi, ordenamos, y queremos, que las aprobación 

nes, que fe dieren, é informaciones , que (obre ello 
fe hicieren, aya de dar, el que fe apruebe doícientos 
tcales de vellón, para el culto de nueftro Patrón , y 

limofna de ios pobres Congregantes. Y porque en perjuicio del 
pretendiente, podrá fubceder, que alguno de los Aprobadores 
fea demafiadamente remiífo^u obftinado en no querer concurrir 
a la Junta para fu aprobación, difponcmos, que dentro de ocho 



días, dé como FacrJo avífaáos por el Muñidor de ja Cóñgrcga-í 
c íon, fe ayan de juntar para cftc fin fin ninguna dilación, 6 dar 
razón fuficicnccj porque íc efeufan, fo pena de tres mil marave-
dis, aplicados por quartas parres, como arriba va dicho. 

ORDENANZA V. 
Veremos también, que cftos Aprobadorcs, fean qua-

tro Plateros dos de oro, y dos de plata, de los mas 
pericos en el Arte, y mas zelofos del bien común, 
que ferán nombrados en cada vn año por la mayor 

parte de Votos de la Congregación, y con cfta calidad ayan de 
aceptar fu m¡nifterio,fo penade veinte mil maravedís, aplicados, 
como va rcferido,y q el tal nornbramiéco fea por cfpacio de dos 
anos*, efto es, faliendo dos, y entrando otros dos nuevosjporque 
los dos antiguos eftaran mas en el conocimiéto del quien obra
re mal, 6 bien, y eñén fobre ellos con el rigor, y defvelo, que 
pide la materia. Y para en el cafo , que alguno de ios qnatro 
Aprobadores eftuviere enfermo, o aufente, prevenimos, y dif. 
ponemos, que íc aya de nombrar, y fi^bítituir otro en fu lugar, 
aviendoíc antes juntado la mayor parte de la Congregación, y 
fudituidole, para que fu nombramiento tenga fuerza 5 y auto
ridad. 

ORDENANZA VI. 
Porque de los virtuofos trabajos, es muy gloriofo el 
fruto, y el eftudio fin premio, viene a ícr vna deícf-
perada fatigaj queremos poner en practica vn modo 
prudente de cftimular,a los Dicipulos de nueftro 

Arte, para que compidendofe todos en la virtud íc exceda cada 
qual, afsi mifmo. Y defvclandoíc en hacerfe fingulares, confi-
gan la buena fama de pritnoroíbs, á cuyo intento ; Ordenamos: 
que el dia figuiehtc á la fiefta de nueftro Patrón San E L O Y , 
que es fijamente á veinte y cinco de Junio , feñale todos los 
afros, la Congregación quárenta ducados de vellón, por via de 
ptemio, al Dicipulo Platero de oro, 6 plata, que mejor dibuja
re, p tallare, recercare, 6 abriere en cera,nombrandoíe en junra, 
particular, antes vn mes por votos > los Mayordomos, y Apro
badorcs, para declarar á quien fe deba de juílicia el premio, y 
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Iücg6;, que lean nornBraáós yirponaran, qficTe poñgaB E á i d o s 
en todas las Tiendas, y Obradores de la Platería, citando, el día 
deftc Certamen, que comenzará á cxccucarfc, Jr fe 1c dará prin
cipio el dia veinte y ícis de Junio del año que viene, que conta
remos de mil íctecientos y treinta^ para que en efle preícnre íc 
les pueda hacer notoria efta determinación á los Dicipulos, y 
procuren con la noticia adelantaifc en el efludio. 

En el modo de diftribuir el premio pueden ofreceríe algu
nas dificultades, y para falvarlas difponcmos, que el mas venc-
mcrito , y adelantado Dicipulo, íegun el parecer de los Juczes 
aya de llevarlo por enteroj pero en cafo de poncríe en grado 
igual de inteligencia, y habilidad, dos, b tres fugetos, ayan de 
repamrfe por iguales partes losrcfetidos quarenta ducados, co-
forme fu mérito, en que no fe ha de atender á la cantidad mate-, 
rial, fino al lauro honorofo. 

ORDENANZA VIL 

Y Para que ninguno de los que fe dedican á aprender el A r 
te, pueda fer perjudicado , al tiempo de la aprobación 

dandofclc por nulo, y ocioíb todo el que huviere gaftado en 
cafa de Platero, que no efté aprobado. 

Ordenamos, que ninguno pueda recibir Dicipulo paracn-
ícñarle el Arte, fin que fea aprobado Artificc, con las íolcmnH 
dades,que ván mencionadas en la Ordenanza tercera, y por (ce 
can eíTencial para nueftra profcfsion la fidelidad, y aplicación al 
dibujo, diíponemos, que el mancebo , que íc defacomodarc, y 
faiiere de en cafa de el Artifice no pueda fin licencia de efte , fec 
recebido por Dicipulo de otro, y ha de confiar , que no falio 
por ninguna fealdad, ni vileza. 

ORDENANZA VIII. 
As ordenamos,que por el difeurfo de cada vn año los 
Aprobadorcs, y Tocadores de oro, y plata, ayan de 
hacer todas las vi fitas, que les pareciere convenien
tes, en los Obradores ,y Tiendas de los Plateros, 
para ver fi eftáde ley, o no, el oro, y la plata , que 

íc labrare, y denuncien todo lo que no fucip de la ley, que rna-
da fu Magcftad, multando a los delinquentes fegun diíponen 
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las Icyoí 3(5 cffos Rcyo5s,y Hcáqm aácláníc iquéfcSos, que en 
todas Us piezas de plata, aya de poner íü Nombre el Artificci 
que lais hiciere, junto a la marca del Marcador, para que de cf-
tc modo, fi huvicre algún dcfcuydo, fe pueda recurrir á quien 
lo hizo , que cftara al derecho de la tósfaccion ; y mas copri-
nuamcote ayan de vifitar a los Vaciadores, afsi de oro, como de 
plata. Torneros, y Cinceladores, que por cfte c a m i n ó l e ovia-? 
úa muchos daños, que refultan de no hacerlo. 

O R D E N A N Z A IX. 

OTro G, ordenamos, que ningún Platero de oro, ni de plan 
ta, ni cafado, ni foltcro, que viniere á cfta Ciudad , de 

qualquiera Villa, o Lugar de cftos Rcynos, y Dominios de Eí* 
paña, pueda poner Tienda, ni Obrador, ni íer admitido al vfo, 
y excrcicio de nueftro Arte.hafta tanto, que trayga teftimonio 
autentico del Efctibaoo del Ayuntamiento de la Ciudad, V i 
lla, o Lugar, donde huviere refidido, y juntamente ccitificacio 
de los Diputados, b Mayordomos de la Platería de eüa , fi los 
huviere,o teítimonio de que no tos ay,de que ha cumplido fiel, 
y enteramente con las obligaciones del Arte, los quales inftru-
mentes aya de preíencai primero ante los Diputados nombra-, 
dos en efta Ciudad de Córdoba, y trayendolos en buena forma¿ 
paflaran ajuntaríe los Mayordomos de nueftra Congregación, y 
los Aprobadores, que le aprobarán dentro de los ocho días prc~ 
ciíTos, en que íe huviere prcfcntadojhallandole con la fubficien-
cia, que diximos en el fin de la Ordenanza íegunda, y en la ter
cera, (cuyo tenor fe ha de guardar con codos los que íc aproba
ren,) y con cfta aprobación, fin otro recaudo ninguno, podrá 
immediatamente poner Tienda, y Obrador, dando los doícieri
tos reales de vellón, para las obras de piedad , en que fe emplea 
continuamente la Congregación, y no trayendo el referido teí
timonio, y certificación en la manera , que íe quiere. 

Ordenamos,que no íe le pueda dar la aprobacion,hafl;a haber 
eftado dos años (por lo menos)en caía de algún Artífice aproba
do por efta Ciudad, exerciendo nueftro Arte, para que en cftc 
tiempo fe vea la fidelidad con que procede, y íe eviten por cftc 
medio muchos, y muy confiderables danos, que íe han experi
mentado en algunas forafteros,que por haber falcado a las obli
gaciones, y entidad de fu excrcicio, huyendo de la Jufticia de 
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fas Patrias, fe Han rcfdgíaád en CoríoBá, 3on3c coñtlnüáttáo 
con nuevo defahogo fus perverfos cxccíTos, ban Cdo el cícan-; 
dalo de la virtud, y el Arte, y al que puliere Tienda, o tuviere 
Obrador de oro, ó tie plata, fin las condiciones, que van de ex-
prcíTadas, fe le multe, y faquen con todo rigor, fin ningún rc« 
curio, ai apelación ocho mil maravedís de pena, aplicados poc 
quaitas paites. 

ORDENANZA X. 

Y Por quanto la malicia de los Eftrangcros, y fu codicia Írt4 
faciable á ido echando por todos los Rcyncs de Efpaña, 

tan profundas rayecs, que no fera corta gloria de lamas rc&a 
Jufticia, el atajar con fu fevera vigilancia el curio incefante de 
fus enemigas penenadones, bien ícexperimenta en cfta Ciudad 
en la C orte, Sevilla, y Cadir &c. y en todas las reftantcs Ciu*» 
dades, donde han introducido los collares,y perillas faifas, con
tra las leyes deeilos Rcynos, y Pragmáticas Reales, llevando á 
veinte y cinco doblones, por los vnos, y á doce por las otras» 
fieado todas eftas cofas, y otras femejantes ( cuya vana aparien-i 
cia efta brindando á la prodiga ignorancia ) de ningún valor itH 
cqnfeco, como lo han confeífado aquellas perfonas, que fe cao-i 
tivaron de la novedad^ues á pocos días de traída viendo fu po-i 
ca confidencia, y falible hermofura , las quifieron vender cotí 
arrepentimiento, y lashuvieron de arrojar con deícngano,laftH 
ma, que debiera poner en nueftrosojos la peremne memoria de 
tal general, ceguedad, pues la futileza de nueftras opucílas Na-? 
dones á cofta de vna ligera^ y fupuefta invención, que trac pa
ra aficionarnos fe lleve el oro,y la plata de cfta Corona para deí^ 
truirnos: Y viendo, que en las obras, que hacen procuran fal-í 
tar á la ley publica, quitándole al oro, y a la plata fio temor de 
p í o s , ni rcfpedo del derecho de las gentes, como fe á vifto pac, 
la Viíita, que en muchas ocafiones ha deícubierto, que los arn 
líos, que vendían por de plata dorada, fblo tenían vna aparente 
color, y eo la verdad hpifica eran alfileres doblados. Y fingular-i 
mente en las dos piedras faifas del Francés, que llamaban Simo* 
nct. Hechas por vn Qaimico, llamado Lacomc, que las vendía 
por legitimo Zafiro, y Rubi, pidiendo por cite quatro mil pef-s 
fos, y luego, que entendieron, que la perfona, que avia enttajkí ? 
acomprarlas venía a iuforparfe de los TaíTadorcs de la Platcrú 
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ft aurcritaron dé cllá Cóxic, y 56 parecieron mas. 

Y vldtnamcncc conftandonos con evidencia, que fu inmo
derada ambicien, y cautelado retiro en los barrios mas remotos 
donde fuelcn tener fus Obradores firve de velo diabólico á cjua-
tas ablajas le llevan a vender, b los facrilegos, que las quitan de 
los Templos, ó los dcfalumbrados, que las hurtan de las cafas. 

Ordenamos, que ningún Platero Eftrangero, ni de oro, DÍ 
¿c plataj que viniere áefta Ciudad de Córdoba, de fuera de los 
Dominios de Efpana,pucda poner Tienda por fi,ni tener Obra
dor en publico , ni en fecrcto, fino que aya de trabaxar en cafa 
de Artífice natural de cftos Rey nos, y aprobado en la forma, 
que llevamos dicha por fer eftc el vnico medio , que puede ha
ber para atajar las grandes maldades, que de cada dia fe hacen 
inayoresj pues afiñiendoen cafa de Artífices Eípañolcs (porca
ya cuenta, y razón correrán con fu marca , y nombre todas las 
piezas, que fe hicieren) no podrán los Eftrangcros executar fus 
engaños, y maleficios, y cftarán preciífados al mas cxaóto , y 
fiel cumplimiento de todas las obras del Arte , fin deteriorar la 
condición del oro, y plata, ni engañar con la falfedad de jos vi
drios, debites a los ojos fencillos de aquellos, que pienfati comí: 
prar Rubíes, y Diamantes. 

ORDENANZA XI. 
Para fer mas llana la continuación de las Vifitas de 
la Platsria, y aífegurar ¿ las mejores operaciones de 
ella. 

Ordenamos, que ningún Platero, tanto de oro, 
como de plata, aunque &* Eípañol, y efté aprobado , no pueda 
poner Tienda, ni tener Obrador en barrios cftraviadosj remo
tos, fino es en vnaregular eereania, y proporcionada ¿i íhncia 
de la Platería, donde fin mucha dificultad puedan íer Vifitados^ 
y fttega noticia de fus cafas^ cfte temor,y perpetua contingen
cia ( dcfpues de ajuftarfc á lo que Dios nueílta Señor manda) 
le hará cumplir enteramente con el miniíteno del Arte. A mas 
(de que fiempre fe ha eftilado en todas las Repúblicas tener la 
Platería fu varrio,y calle notoria, como lo pide el buen govier-
t*0* y política prudente, para que qualefquicra Alajas , q ue fa 
pierdan, 6 ya por dcfgracia accidental, o ya por hurto malkio-
Í9 ^ngan algún termiuq donde puedan parar, y defcubncndoíe 
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8 
fus <3ucnos volver a falír a! mó3o 3c los Ríos, y las F¿cntcs,que 
aunque por fcndas oculcas, y cauteladas veredas, caminen can 
gados de perlas, y chrilhles al raar, defdc allí, vuelven a retro-* 
ceder, y falir otra vez, en el Monte, o Valle, donde el tiempo 
los avia hurtado, !o qual fe ha vifto realmente executado, repe
tidas veces en nueftra Platctia con ahlajas de la mayor eftima-
cioo, y todas las demás, que han traído á vender, pues ningún 
Artífice quiere comprarlas fin faber prirpeto de adonde vienen, 
y tener informe, y abono, de quien fea la perfona, que las lleva, 
Y crpccialmentc de pocos anos á cíla parte por medio de la Pla
tería parcci6,y fe le reftituyo á la Señora Marqucfa de Liche, vii 
Diamante de valor dequatro mil ducados de plata , defpues de 
dos años que le avia perdido en el Pardo^y el pendiente de per
las, y Diamantes, que perdió en la Encarnación la Señora Con-
defa de Monte-Rey, ( a quien fe volvió: ) y lo mifmo fe hizo 
con la Ermcralda Aguacate de la Señora Duqueía de Paftrana^ 
cftimado en doícicntos doblones, y con el Diamante, que pocos 
mefes a perdido el «Señor Duque de OíTuna , de valor de quini-
enros doblones, que fe le reftituyo puntualifsimamente , y otro 
Diamante de mil y doícíentos ducados, que aviendolo perdido 
el Señor Marqués de Quintana, lo halló vna pobre alcabo dé 
dos a ñ o s , y enfeñandole aun Platero Eftrangero en los varrios 
altos, la ofreció feis reales de ve l lón , y la mugw 1c trajo al Tafn 
fador haber fi podría darlo, por efta cantidad, el qual lo guardó,, 
y detubo hafta que pareció fu dueño, y fe le entregó a dicho 
Señor, loque nunca hafucedido, entre los Eftrangeros, que 
fio temeridad fe diícurrc, que todo lo que furtivamente fe l e í 
vende lo traníportao, y paíTan a fus Reynos, fin que jamas UĈ Í 
gue a defcubrirfela ah !aja para fu reftimeion. 

ORDENANZA XIL 

Y Para el preciífo reparo de eao confiderabfcs Safios i y Há4 
cer mas fácil el defeubrimieoto, y rcftitucioii de las afilan 

jas, afsi perdidas, como hurtadas. Prevenimos, que las partes 
intereífadas acudan á noticiarlo a los Mayordomos, que fon, yi 
fueren de nueftra Congregación. Los qqales ordenamos ayaa 
de dar orden al Muñidor, para que avife a todos los Plateros, 
dando las feñas de la ahlaja, y eftando todos eflos noticiados 
cuy darán quando lleguen con ella, de detenerla, y reft̂  



ff3 
a fu Jucnd, voos por temérofos 3c Dios, y otros por haücr ñ ió 
notificados de nueftra parte, y al que fe le averiguare lo emba
razo, y no dio cuenta, fe le multe en ocho njil maravedís apli
cados por quartas partes. 

ORDENANZA XIII. 
|0 fon de menor confideracion los frccjucntcs perjui

cios, que le le figuen a! bien publico del abufe^que 
ay en vender muchas mugeres, y hombres en di-
fereces parages de loíReynoíEípaña predas de oro, 

y placa; pues a mas de que fin diftincioo de perfonas, ni enterar-
fe de fu calidad, compran todas las ahíajas, que llevan, aviendo-
fc experimentado, que fon el paradero de los hurtos domcílicos 
de los criados, y qae allí las encubren por el vil precio con que 
íc las dan, ha hallado muchas veces la vifita en íus Tiendccillas, 
joyas de piedras faifas, que las venden por finas.Y para remediar 
cftos pernicioíos daños. 

Ordcnamos,quc dcfde oy en adelante ninguna pcríbna^ que 
lio íea Artífice aprobado en nueftra Profefiion , pueda tener 
Tienda publica, ni fecrcta, de joyas de oro, ni de plata , ni co-
incrciar con cfte genero de prendas en fus cafas, o por las calles, 
ib pena de que las perderán ip/o/at lo: y fe aplicarán por quarcas 
partes en el modo que va dicho, 

Y efto debe guardarfe rigorofamcnte,como (e hace en Ale
mania, Francia, Inglaterra, y demás Coronas: á tentó , á que la 
bien fundada política, no permite la confuísion de los exerci-
cios, ni de las Artes, de fuerte, que el Letrado es jufto, que per
ciba los frutos,que le da con fu Eftodio el dilatado campo de las 
Leyes: el Medico es razón, qiie viva eftiraado , y afiftido por
que en oueftros males fedefvela, para inveftigar nueftros rcme-
dios.Y á cfte modo procediendo por las demás Artes, y Oficios, 
cada qual debe tener aquelloí cmolumétosjq cabe juftaméte en 
aquella profefsiom y habilidad,á que fe ha dedicado-, pues fin 
llevar el fin de efta vtilidad, ni fe hallarán Artífices, ni huviera 
Repúblicas: y afsi vemos también en efta Ciudad pradicado, 
que aun los Gremios, que tienen menor confideracion en la cf-
limación particular, y que en los géneros de fu Comercio , tie-
oen menores riefgos el publico engaño. Obícrvan efta regla, 
§oa todo íigQ^ de manera, que el Mercader de Sedas, no puede 

tra-s 



tratar cbti parios, ni el Je cftos pücác comerciar con aquellas y 
afsi los demás. 

Añadcfc cambien el íabido principio de las Leyes, que di
cen, que el beocficio,y vtilidad, deben fer de aquellas petíonas, 
que no rebufan) ni íc aparran de la obligación , con que lo me
recen, y fiendo mas que cierto , que co todas las funciones de 
entradas de las Rcynas, nueftras Señoras en Madrid , y las q to
can al Real defempcfio de fu Magclbd Catholica, y luciniíento 
de la Corte, es tan folamente la Platcriaj la que {e ve avenrajar-
íc, gaftando por si fola, con la largueza , y gcnci oío zelo , que 
ft vio vltimamence en laFiefta , que íc difpufo por la defeada 
mejoría, y recuperada falud,del Rey nueftro 5cñor (que Dios 
guarde ) en que difpcndicron mucha parte de fus caudales, no 
puede íer razón el permitirfe, que comercien, fe vciiicen , y tra
ten con prendas de oro, y de plata, aquellas períonas, que cftán 
agenas del conocimiento de nueftro Arce}y de codo punto apar
tadas del concurío conliderablc , de los gallos de la profcfsion, 
quitándonos la vtilidad, y dexandonos mcramcucc la carga do 
la obligación. 

Y afsi, dcfdc aora prevenimos íobre el punto de las joyas, y 
placa del publico, que qualquier perfona , que las huvierc de 
vender fiendo fuyas, las trayga al Platero, que fuere mas de fu 
fatisfaccion, y podra venderlas por fu cuenta, con la mayor cfti-
macion , que pudiere , para que de cfta fuerte fe eviten las mal
dades fobre dichas,y no fe falte al Comercio, ni común veilidad., 

ORDENANZA XIV. 
Anfc reconocido en las Cruces de Carabaca, y otras 
Mcdallas^ue vienen por junco^ la mitad tienen de 
cobre, fiendo afsi, que los que comercian con ellas 
las venden por de plata , y efla verdad es notoria a 

todos, pues G íc quiebra alguna, no ay ninguno, que quiera co-
prar fus fragmentos, y fiendo canto íu coníumo, que fe ba íaca-
do por calculo, que las traen en cantidad de quintales, y que 
muchas por pequeñas q fean, vienen a hacer vn todo de mucha 
confideracion, y efto redunda en daño común, de la República. 

Ordenamos, que las perfonas, que tuvieren efle crato, ayan 
Uc manifcílarlo a nueftra Congregación , que les dará licencia 
para vender aviendo reconocido fer placa de ley, la que cragerca 
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porat cfte cótifofticr, y los gué fin cftaP cifdtiftíVa'ncia tas ve<vdkier 
perderán fu caudal, y íe aplicará por quarcas partes. 

ORDENANZA X V . 
Pnra que las leyes de e í lm Rey»©s m Irt toca i 
labrar sí oro, y plata (can atendida'S, y pu^n-ctókiaca* 
te guardadas. 

Ordenamos, qac mo-gtín Plarero de or0:y ní de' 
plata, püeda labrar por síyar dar a labrar a otro , plata rii< t>roy 
qae no tenga la ley, que fe requiere, auñique cíios mar^ri^fes no 
ftan Tuyos, fino d'e otros partio»tarcs fuera de la prcfeíyioi) de 
rrueftro Artei los quales fnelco decir ( aunque el Platero k>s d-e-* 
fengane ) que cllbs no buícan, que el oro, u la plata fe^do ley^ 
fino que fe les labíe en la forma, que piden , y cfto íuceJe m a 
chas veces, porque aígu^nos traen placa, y oro de otra* P r ^ v i ^ 
cías, que no piden tanta ley ,conio acá en Eípaña , y faer^ dtí 
qjuc en cfto fe faba á lo que fa Magcilad , tierttí mand alio , y 
dí ípaefto, fus Reales AuiwccíToces en Caft i l la , trae wm&ictvti 
inconveniente, que mu^hx^Bj que defpu&Sí compran buena 
fee, femejántes ahlajas por e\ peíTo^qucdan*perjudicad^cchan^ 
doordínar iameí l tc la culpa a los Artifices de lia Platería oü^ f t í ^ 
y poniendo cftc défdóro á la fidelidad del Arce, Y para que efti9 
abufo, y e n g a ñ o , tenga el mas prompto, y cfpecial remedio. 

Ordenamos, que todas las piezás de oro, y defdá ftjcdio cas
tellano arriba, que adelante fe labrare, ayan de fer de la ley de 
cftos Reyno^ y las piezas d i placa en paífando db vna onza , fe 
ayan de marcaT aunque fcan caxas, cuebaías, tciicdores, campai* 
ni^as, y otras ahlajas de e í b cantidad poniéndo las íu marca'el 
Attifice, qu-c las hizo, en la forma,que llevamos dicho cu;5k'0-f+ 
dcoanza o6tawa:exsccpfto algunos Rolicarios, ó gúariniciof)^ del* 
•gadás, y Otras coías femejantesi que por fti delicadeza no rieottíi 
Á o i l r a d , ni cuerpo para recebir marca«inguo*. cfta ítucct» 
íabran todos con t if ta dc;lars^fnift«asrpíe^^jqae eonvprâ ^̂ ^̂ ^ 
plata áe ley, y que fiempre han de1 hallar [f] cñimatimi* éc íti 
intrinfeco valor. Y el Platero , qué falixtée af cumpikmefJlro de 
tifta Qtdtmnwimwitju efr>laf psna de- ^ c i ^e . rrul ma íaved^ 
aplicados por quartas parces Un niagana apelación. 
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ORDENANZA XVI. 
Rdcnamos, que con codo r igor , íe prohibe, y veáa, 
que ningun Platero pueda poner piedras falías con 
finas,, ni con culatas de chrifta^fingiendolas Éewnios, 
6 dobletes, la cara fina , V la culata de chrifíai r n i 

vntar las cínicra'ldas, ú otras piedras de color por la culata, que 
^n efto fe cometen grandiftimos danos^que no pueden cono-
cerfe , particularmente eftando engarzadas, fino con futiuna di
ficultad , y pericia de el Artifice, como fe ban bailado' cnuchas 
hechas pot manos de Eflrangeros> y codo es contra las Reales 
Pragmáticas, que fobre efto eftan publicadas, y aísi ningun Piar 
tero lo pueda^bacer, aun^tíe fe lo manden p^ríopas de la prime
ra exempeion, pena de que feran perdidas co<5a-s Us joyas, que 
fe hallaren coin efta falfeitad, y mas ocho rail íifaravedis parala 
Real Camar^, 

O R D E N A N Z A XVIL 
Y V L T I M A . 

| O R locjiic mira al b^en govle|no de nueftra Con^ 
gregacftjias ŷ  cabal afí|íí'ettitííará las obras de piedad, 
y edificación, CD tfotfe tan frequcnccmentc fe excrci-
ca. 

Ordenamos, que codos los Congregantes, y cada vno de 
por sí procuren atender al mayor fervicio de Dios nueftro Se-» 
ñor , culto de nueftro Patrón San E L O Y , y focorro de los po
bres. 

Que a ningun Platero, que no cooftarc por el L ib ro de me
morias de la Congregac ión , cftar fentado por hermano nueftro 
no fe le admita en prebenda ninguna, ni en los focorros, ni 11-
niofoas particulares, que entre año fe hacen , y efto es arreglar
nos á la voluntad de los ceftadores, que dexaron cftas memorias 
con cfta condición , lo qual fe noticiara á los que no cftuvieren 
Tentados por Congregantes, para que el q quificre , íe fíente , y 
goze de cftos beneficios de piedad, dando de entrada ocho rea
les de plata para la limofna de los pobres, como fe ha cftilado. 

Y vlcimamcnce, ayiendofc experimentado , que el efeufaríe 



alganos Congregantes áe admitir las Mayor í íomias , y ácmas 
pueftos de la Congregación , redunda en graviGimo daño,) ' per
juicio de los otros indibiduosde ella , no fiendo razón , cjuc íc 
eximan de fervir, y conecibuir con fu peí fonal afiftcocia aejue-
llos, que participan de los beneficios, que ella nos diftribuve. 

Ordenamos, que ningún Congregante por ninguna juiiC-
dicción, ni exempeio^que tenga , pueda clcufaííe de aquellos 
encargos, y pueftos, que por nombramiento de la Congrega
ción 1c fueren dados, excepto aquellos, que tuvieren legirima 
caufa, y razón encontraría , como es c lef tar , aufentes > enfer-, 
p íos , ó impedidos, 6cc. 
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